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Revisada la escritura pública 1333 del 31 de julio de 2020 mediante la cual la entidad 

demandante le otorgó poder a la sociedad Gesticobranzas SAS, se evidencia que allí no 

se le otorgó al mandatario la facultad para recibir. En razón a ello se le insta una vez 

más al interesado para que la petición de terminación sea coadyuvada por el 

representante legal del ejecutante o en su defecto por quien cuente con la facultad 

echada de menos.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 005 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


